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Común- El Viceconsejero de Gobernación (Orden
29.7.85). Fdo.: José A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 29 de diciembre de 1995.- La Secretaria Gene-
ral Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 2 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
resolución al recurso ordinario interpuesto por don
Juan Carlos Carrión Delgado. (Expte. E.O. 955/88).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Juan Carlos Carrión Delgado con-
tra la resolución de la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación, por la presente se procede a hacer pública la misma
al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro:

«En la ciudad de Sevilla, a treinta de noviembre de
mil novecientos noventa y cinco.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante resolución del Ilmo. Sr. Director
General de Política Interior el 2 de junio de 1995 se pro-
cede a declarar la cancelación de la inscripción en el Regis-
tro de Empresas operadoras de la entidad mercantil
recurrente. Dicha cancelación obedece a la falta de cum-
plimentación, en el plazo concedido, de la constitución
de la fianza legalmente establecida, solicitada como con-
secuencia de la decisión de la Dirección General de Segu-
ros de 25 de septiembre de 1991 por la que resolvió la
liquidación de la entidad Unión Peninsular de Seguros,
S.A. que supone la imposibilidad de prorrogar la fianza
constituida.

Segundo. Contra dicha resolución se presenta por la
interesada recurso ordinario en tiempo y forma, en el que
alega, esencialmente, que no pudo tramitar la fianza en
el plazo conferido habiendo solicitado, en dicho período
su prórroga, sin que hubiese un pronunciamiento admi-
nistrativo al respecto, lo que motiva la nulidad del pro-
cedimiento seguido, al causarle una absoluta indefensión.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

El artículo 12.9.º del Reglamento de máquinas recrea-
tivas y de azar dispone que la inscripción en el Registro
de Empresas Operadoras será por tiempo indefinido y sola-
mente podrá cancelarse mediante resolución motivada
adoptada en el procedimiento correspondiente que se ajus-
tará en todo caso al previsto en la Ley de Procedimiento
Administrativo, por alguna de las causas que el mismo
precepto prevé, indicando en su apartado d) la consistente
en incumplir las obligaciones que sobre constitución de
fianzas y mantenimiento de su vigencia e importes, esta-
blece el artículo 11 de tal norma reglamentaria.

I I

En el procedimiento analizado se observa que ya desde
el mes de octubre de 1992 en que es dictado por el Jefe
del Servicio de Autorizaciones el escrito por el que se le
comunica al recurrente que habiendo tenido conocimiento
de la liquidación de la entidad aseguradora que había

constituido la fianza exigida por el Reglamento de máqui-
nas recreativas y de azar, se viene emplazando al recurrente
para que remita a dicho Servicio el correspondiente res-
guardo de depósito de aval en los términos previstos en
el mencionado reglamento.

Según se desprende de la documentación obrante en
el expediente, no se realizó por parte de la empresa ope-
radora ninguna actuación al respecto salvo solicitar
ampliaciones de los plazos conferidos, caso del escrito
de 23 de noviembre de 1992; como consecuencia de esta
situación y al no presentar el aval, con fecha 17 de marzo
de 1995, dictó el Jefe del Servicio de Juego nuevo acto
por el que se concedía otro plazo de diez días para cons-
tituirse el aval, con advertencia de cancelación de la ins-
cripción en el Registro de Empresas Operadoras, fundado
en los artículos 12.9.º.d) y 29 del Reglamento de máquinas
recreativas y de azar.

Dictada la Resolución el Ilmo. Sr. Director General
de Política Interior relativa a la cancelación de la inscripción
como empresa operadora, le es notificada al recurrente
el día 21 de junio, no presentando hasta la fecha la corres-
pondiente fianza. Debe entenderse por tanto ajustada a
derecho la actuación recurrida siendo manifiesta la negli-
gencia de la sociedad recurrente dado que en el dilatado
plazo conferido, desde octubre de 1992 hasta junio de
1995, no estimó oportuno atender los requerimientos
efectuados.

I I I

Ninguna trascendencia tienen las alegaciones formu-
ladas por el recurrente en su escrito al referirse a cuestiones
relativas al procedimiento administrativo que en nada afec-
tan al fondo del asunto. Ciertamente debiera habérsele
comunicado la aceptación o denegación de la ampliación
del plazo conferido, pero es innegable que hubo una tácita
ampliación ya que la Resolución se adoptó una vez trans-
currido un dilatado período de tiempo desde la solicitud
de ampliación. Conforme previene el art. 49 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, las ampliaciones de los plazos, que la Admi-
nistración podrá conceder, no excederán de la mitad de
los mismos. En el presente caso eran cinco días, siendo
ampliamente superados al haber transcurrido casi dos
meses: desde el 7 de abril al 2 de junio.

La Sentencia, por todas, del Tribunal Superior de 12
de mayo de 1986, determina que la nulidad de actua-
ciones, efecto de toda nulidad formal, es un remedio drás-
tico y que, como tal, ha de aplicarse restrictivamente recon-
duciéndola, exclusivamente, para aquellos supuestos en
los que se hubiese omitido un trámite esencial y, en todo
caso, se produjese la indefensión del administrado, como
así lo ha entendido la jurisprudencia, sin que todos los
vicios o infracciones de trámite generen, dentro del pro-
cedimiento administrativo, la nulidad, sino sólo los que
producen indefensión de los interesados o impiden al acto
alcanzar su fin, que son los que pudieran producir el efecto
invalidatorio.

A tenor de lo expuesto, Vista la Ley 30/1992, de 26
de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley
2/86 de 19 de abril del Juego y Apuestas; el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar, Decreto 181/87 de
29 de julio; el Real Decreto 1710/84 de 18 de julio de
transferencias; el Decreto 269/84 de 16 de octubre y
demás normas de general y especial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso ordinario interpuesto, confirman-
do la resolución recurrida.
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Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación (Orden 29.7.85). Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 2 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 3 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
resolución al recurso ordinario interpuesto por don
Rafael Sevilla Muley. Expediente sancionador núm.
AL-31/94/M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Rafael Sevilla Muley contra la reso-
lución de la Excma. Sra. Consejera de Gobernación, por
la presente se procede a hacer pública la misma al no
haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose
a continuación el texto íntegro:

«En la ciudad de Sevilla a treinta de enero de mil
novecientos noventa y cinco.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Se aceptan los antecedentes de hecho de
la resolución recurrida, que con fecha 25 de abril de 1994
dictó el Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en Almería
por la que se sanciona a Automáticos España S.L. con
el pago de cien mil una pesetas (100.001 ptas.) de multa,
consecuencia de la infracción al artículo 25.4 de la Ley
de Juegos y Apuestas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y 37.b) del Reglamento de máquinas recreativas
y de azar de la Comunidad Autónoma Andaluza, tipificada
como falta grave en el artículo 46.1 del citado Reglamento.

Segundo. Notificada la resolución, el interesado inter-
pone en tiempo y forma recurso ordinario, basado en las
argumentaciones que estimó pertinentes y que por constar
en el expediente damos por reproducidas.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

U N I C O

Que los hechos han quedado perfectamente probados
en el expediente y han sido reconocidos por la empresa
operadora alegando un error involuntario en la instalación
de la máquina, cuestión que se limita a alegar pero que
no acompaña con la más mínima actividad probatoria.
Por otro lado, tanto la Ley de juegos y apuestas como
el Reglamento de máquinas recreativas y de azar de la
Comunidad Autónoma de Andalucía establecen la con-
sumación de la infracción por la explotación de la máquina
careciendo de boletín de instalación sin que se exija un

especial elemento subjetivo, por lo que la actuación infrac-
tora por negligencia también se incluye como falta grave.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso ordinario interpuesto por don
Rafael Sevilla Muley en nombre y representación de Auto-
máticos España, S.L., confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
notificación de la presente, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el
art. 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.- El Viceconsejero de Gobernación (Orden
29.7.85). Fdo.: José A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 3 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 3 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
Resolución por la que se deniega la suspensión soli-
citada por doña Josefa Mozos Zamora. Expedientes
s a n c i o n a d o r e s n ú m s . A L / 1 1 3 / 9 4 - E P ,
AL/114/94-EP, AL/127/94-EP, AL/128/94-EP y
AL/156/94/EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente doña Josefa Mozos Zamora contra la
resolución de la Excma. Sra. Consejera de Gobernación,
por la presente se procede a hacer pública la misma al
no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro:

«En la ciudad de Sevilla a trece de octubre de mil
novecientos noventa y cinco.

Por Resolución de la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación de seis de junio de 1995, se procede a la deses-
timación del recurso ordinario interpuesto por doña Josefa
Mozos Zamora contra la Resolución del Ilmo. Sr. Delegado
de la Consejería de Gobernación en Almería recaída en
los expedientes sancionadores núms. AL/113/94/EP,
AL/114/94/EP, AL/127/94/EP, AL/128/94/EP y
AL/156/94/EP.

La interesada, con fecha de entrada en la Consejería
de Gobernación 27.9.1995, interpone recurso extraordi-
nario de revisión, solicitándose al mismo tiempo la sus-
pensión de la ejecución de las Resoluciones de los expe-
dientes sancionadores hasta tanto se pronuncie el órgano
competente para resolver el recurso extraordinario de
revisión.

El art. 111 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, dispone que la
interposición de cualquier recurso, salvo los casos en que
una disposición establezca lo contrario, no suspende eje-
cución del acto impugnado. No obstante el órgano a quien
competa resolver el recurso previa ponderación suficien-
temente razonada, entre el perjuicio que causaría al interés
público o a terceros la suspensión y el perjuicio causado
al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata
del acto recurrido, podrá suspender, de oficio o a instancia
de parte, la ejecución del acto cuando ésta pudiera causar


